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Resolución 07912024

Las Piedras,0S de Marzo de 2024

VlsTo: Que es necesario ¡ealizar la desobstrucción de 9 bocas de tormentas ub¡cadas en

la ciudad de Las Piedras

CoNSIDERANDO l: Que se solicitaron presupuestos a empresas de la zona para llevar a

cabo dicha desobstrucción.

CoNSIDERANDo ll: Que la empresa Berriel Bruno Daniel, Rut. 2134305300,|8'

pÁ""nt el presupuesto más conveniente, por un monto de $ 69.558, IVA incluido-

CONSIDERANDOIII:Quedichogastoseencuentracomprendidoenel.FlGM'
pio,á"lJO. funcionamiento,3úVo Literal B, Actividad Mantenimiento de Espacios

Públicos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

l)-AUTORIZAR el gasto por un monto de $ 69'558 (sesenta y nueve.mil quinientos

cincuenta y ocho pesos uruguayos), IVA incluido, a la Empresa Beriel Bruno Daniel'

ári. ái áigoseobt a, por lá aésoóstrucc¡ón de 9 bocas de tormentas' ubicadas en la

.irA"O. Er gasto se reaiizará por Fondo lncentivo para^la Gestión Municipal'

cáriespond-iente al proyecto áe Funcionamiento, 3O7o Literal B' Actividad

Mantenimiento de Espacios Públicos'

2).PUBL|QUESElapresenteresoluciónenelsitiowebdelMunicipiodeLasPiedras.

3)- INCORPÓRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las

piJras , siga a Secretaríá de Desarrollo Local y participación, Tesorería y a la Dir. De

Ríorrdo Mazzin¡
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